
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2020-00266-00 
Demandante: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HERRERA VARGAS SAS 
Demandado CLAUDIA ESPERANZA JIMENEZ CARDENAS, BLANCA INES CARDENAS DE JIMENEZ  

 
Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la respuesta presentada por la apoderada del extremo actor al requerimiento efectuado por el Despacho 
mediante proveído del 15 de diciembre de 2021, revisado el expediente, es del caso tener en cuenta la 
notificación efectuada a la señora CLAUDIA ESPERANZA JIMENEZ CARDENAS al correo electrónico 
clauji99@yahoo.es toda vez que dicha dirección se encuentra contenida en el contrato de arrendamiento que 
fue presentado como documento base de la ejecución.  
 
Aclarado lo anterior, en procura de dar continuidad al trámite, es del caso requerir al extremo actor a efectos de 
que adelante la notificación de la demandada BLANCA INES CARDENAS DE JIMENEZ, tal como se hizo en el 
auto del 15 de diciembre de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
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